El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en relación a la pregunta escrita 11-25/PES-00333 solicitada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. Don Félix Zapatero Soria, adscrito al Grupo Parlamentario UPN, sobre la compensación económica por la participación en la Asamblea Ciudadana de Cambio Climático, tiene el honor de informar lo siguiente:
Está previsto que los pagos se realicen al término del proceso que, tal como recoge la Orden Foral 142E/2024, de 7 de mayo, del consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, por la que se regula la Asamblea Ciudadana Navarra del Cambio Climático en su artículo 3, finalizará con la entrega de un informe de recomendaciones al Parlamento de Navarra. 
Actualmente se está ultimando la elaboración del citado informe y el proceso de presentación al Parlamento de Navarra.
Es cuanto tengo el honor de informar a V.E., en cumplimiento del artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
En Pamplona, 14 de octubre de 2025
El Consejero de Desarrollo Rural y Medio Ambiente: José María Aierdi Fernández de Barrena
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